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				RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2020, del Viceconsejero de Cultura, por la que se publica el nombramiento de los miembros de la comisión de calificación de las subvenciones convocadas para la catalogación, digitalización, conservación y difusión del patrimonio cultural vasco a través de repositorios OAI-PMH, para el ejercicio 2020.

				Vista la Orden del Consejero de Cultura y Política Lingüística, de 24 de junio de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020 subvenciones para la catalogación, digitalización, conservación y difusión del patrimonio cultural vasco a través de repositorios OAI-PMH.

				Considerando que el artículo 11 de dicha Orden dispone que la composición de la comisión de calificación se hará pública en el BOPV mediante resolución del Viceconsejero de Cultura,

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Primero.– Publicar la composición de la comisión de calificación, que estará integrada por los siguientes miembros:

				Presidente:

				– D. Mikel Aizpuru Murua, Director de Patrimonio Cultural.

				Vocales:

				– Dña. Gumersinda Barbeito Meizosa, Jefa de Servicio Responsable de la Biblioteca de Euskadi.

				– Dña. June Gómez Alonso, Técnica de la Biblioteca de Euskadi.

				– D. Juan Carlos Soto Pérez, Responsable de la Asesoría Jurídica de la Dirección de Patrimonio Cultural, que ejercerá como Secretario de la comisión.

				Segundo.– Ordenar, para general conocimiento, la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 20 de agosto de 2020.

				El Viceconsejero de Cultura,

				JOSÉ ÁNGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.
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